
INTRODUCCCIÓN

E l transporte aéreo en Europa, y
en particular la navegación aé-
rea, tradicionalmente se ha regu-

lado y gestionado a nivel nacional y a
través de organismos internacionales,
mayoritariamente a través de la orga-
nización Internacional de aviación
Civil (OACI), a escala mundial, y de
la Organización Europea para la Se-
guridad en la Navegación Aérea (EU-
ROCONTROL), en el ámbito euro-
peo. 

Así, los diferentes Estados eran so-
beranos para legislar, elaborar nor-
mativa y gestionar la provisión de
servicios de navegación aérea y el es-
pacio aéreo de su responsabilidad.

Se han cumplido diez años desde
que la Unión Europea, a través de la
Comisaría de Transportes y Energía
lanzara la iniciativa legislativa “Cielo
Único Europeo” (Single European
Sky- SES). En esas fechas el sistema
europeo de tránsito aéreo generaba
un inaceptable nivel de retrasos en
los trayectos aéreos. Para analizar,

establecer líneas de actuación y paliar
esta problemática, se requirió la ayu-
da de la comunidad aeronáutica: Es-
tados miembros de la Unión Europea,
Eurocontrol, compañías aéreas, pro-
veedores de servicios de navegación
aérea, organizaciones sindicales y a
los respectivos Ministerios de Defen-
sa nacionales.

El compromiso alcanzado por to-
dos los interlocutores derivó en la
adopción por la Unión Europea del
paquete legislativo “Cielo Único Eu-
ropeo, de obligado cumplimiento en
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sus estados miembros”, en abril de
20041. 

Esta normativa supuso un giro ra-
dical en la regulación internacional,
ya que la navegación aérea estaba al
margen de la política comunitaria y

1En la Revista Aeronáutica y Astronáutica de
mayo de 2002 (Num 713), ya informábamos de
este importante proyecto, el cielo único euro-
peo. Posteriormente hemos ido actualizando
información sobre este asunto en sucesivas edi-
ciones: junio de 2002, diciembre de 2002, abril
de 2003, noviembre de 2004, abril de 2005 y
abril de 2006.

Reglamentos del Parlamento Europeo, del Consejo de la Unión Europea y de la Comisión
Europea en vigor, a fecha de octubre de 2010:

1. Reglamento (CE) 549/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de
2004, por el que se fija el marco para la creación del cielo único europeo;

2. Reglamento (CE) 550/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de
2004, sobre la prestación de servicios de navegación aérea en el cielo único europeo;

3. Reglamento (CE) 551/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de
2004, relativo a la organización y utilización del espacio aéreo en el cielo único europeo. 

4. Reglamento (CE) 552/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de
2004, relativo a la interoperabilidad de la red europea de gestión del tránsito aéreo.

5. Reglamento (CE) No 2096/2005 de la Comisión, de 20 de diciembre de 2005, por el que
se establecen requisitos comunes para la prestación de servicios de navegación aérea

6. Reglamento (CE) No 2150/2005 de la Comisión, de 23 de diciembre de 2005, por el que
se establecen normas comunes para la utilización flexible del espacio aéreo.

7. Directiva 2006/23/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2006, rela-
tiva a la licencia comunitaria de controlador de tránsito aéreo.

8. Reglamento (CE) No 730/2006 de la Comisión, de 11 de mayo de 2006, relativo a la cla-
sificación del espacio aéreo y al acceso de los vuelos efectuados de acuerdo con las reglas
de vuelo visual por encima del nivel de vuelo 195.

9. Reglamento (CE) No 1033/2006 de la Comisión, de 4 de julio de 2006, por el que se esta-
blecen los requisitos relativos a los procedimientos en la fase de prevuelo.

10. Reglamento (CE) No 1032/2006 de la Comisión, de 6 de julio de 2006, por el que se esta-
blecen requisitos para los sistemas automáticos de intercambio de datos de vuelo, a efectos
de notificación, coordinación y transferencia de vuelos entre dependencias de control del
tránsito aéreo.

11. Reglamento (CE) No 1794/2006 de la Comisión, de 6 de diciembre de 2006, por el que
se establece un sistema común de tarificación de los servicios de navegación aérea.

12. Reglamento (CE) No 633/2007 de la Comisión, de 7 de junio de 2007, por el que se esta-
blecen requisitos para la aplicación de un protocolo de transferencia de mensajes de vuelo
utilizado a efectos de notificación, coordinación y transferencia de vuelos entre dependen-
cias de control del tránsito aéreo.

13. Reglamento (CE) No 1265/2007 de la Comisión, de 26 de octubre de 2007, por el que se
establecen prescripciones sobre la separación entre los canales utilizados en la comunica-
ción oral aeroterrestre en el cielo único europeo.

14. Reglamento (CE) No 1315/2007 de la Comisión, de 8 de noviembre de 2007, relativo a la
supervisión de la seguridad en la gestión del tránsito aéreo.

15. Reglamento (CE) No 482/2008 de la Comisión, de 30 de mayo de 2008, por el que se
establece un sistema de garantía de la seguridad del software que deberán implantar los
proveedores de servicios de navegación aérea.

16. Reglamento (CE) No 29/2009 de la Comisión, de 16 de enero de 2009, por el que se esta-
blecen requisitos relativos a los servicios de enlace de datos para el cielo único europeo.

17. Reglamento (CE) No 30/2009 de la Comisión, de 16 de enero de 2009, por el que se modi-
fica el Reglamento (CE) no 1032/2006 en lo relativo a los requisitos para los sistemas auto-
máticos de intercambio de datos de vuelo que dan soporte a los servicios de enlace de datos.

18. Reglamento (CE) No 262/2009 de la Comisión, de 30 de marzo de 2009, por el que se
establecen requisitos para la atribución y utilización coordinadas de los códigos de interro-
gador en modo S para el cielo único europeo.

19. Reglamento (CE) No 1070/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre
de 2009, por el que se modifican los Reglamentos (CE) no 549/2004, (CE) no 550/2004,
(CE) no 551/2004 y (CE) no 552/2004 con el fin de mejorar el rendimiento y la sostenibi-
lidad del sistema europeo de aviación. 

20. Reglamento (CE) No 1108/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre
de 2009, por el que se modifica el Reglamento (CE) 216/2008 en lo que se refiere a aeró-
dromos, gestión del tránsito aéreo y servicios de navegación aérea y se deroga la Directiva
2006/23/CE. 

21. Reglamento (CE) No 73/2010 de la Comisión, de 26 de enero de 2010, por el que se esta-
blecen requisitos relativos a la calidad de los datos aeronáuticos y la información aeronáuti-
ca para el cielo único europeo. 

22. Reglamento (UE) Nº 255/2010 de la Comisión, de 25 marzo de 2010, por el que se esta-
blecen normas comunes sobre la gestión de afluencia del tránsito aéreo. 

23. Reglamento (UE) Nº 1191/2010 de la Comisión, que modifica el Reglamento (CE) nº
1794/2006, por el que se establece un sistema común de tarificación de los servicios de
navegación aérea. 

24. Reglamento (CE) Nº 691/2010 de la Comisión, de 29 de julio de 2010, que adopta un sistema
de evaluación del rendimiento para los servicios de navegación aérea y las funciones de red.

25. Reglamento (CE) Nº 176/2011 de la Comisión, de 24 de febrero de 2011, sobre la infor-
mación previa que deben facilitar los estados miembros sobre establecimiento o modifica-
ción de bloques funcionales de espacio aéreo.

Figura 1
LEGISLACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA SOBRE CIELO ÚNICO
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por ello, los intereses nacionales y la
industria en general, habían generado
veintisiete sistemas fragmentados de
gestión de tránsito aéreo.

El esfuerzo y rigor legislativo de la
Comisión Europea ha conseguido ar-
monizar la normativa sobre la provi-
sión de servicios de navegación aé-
rea, definiendo entre otros aspectos:
un marco normativo regulador, el es-
tablecimiento de figuras clave en los

estados –las autoridades nacionales
de supervisión–, la creación de un
Comité permanente con funciones re-
guladoras y de seguimiento en la
aplicación de esta norma (comité de
cielo único –Single Sky Commitee
SESC–), un espacio aéreo europeo
sin fronteras (bloques regionales de
provisión de servicios por encima de
nivel de vuelo 285), la adopción de
requisitos mínimos por los proveedo-

res de servicios de navegación aérea,
el compromiso de adquirir y facilitar
una interoperabilidad de sistemas y
equipos, un nuevo modelo de percep-
ción económica (tasas aéreas) o el es-
tablecimiento de salvaguardas en ca-
so de afección a la seguridad y defen-
sa de los estados.

Sin embargo, el sistema aéreo per-
manece fragmentado. Las iniciativas
regionales de integración de servicios
no han llegado a acordarse y siguen
generándose problemas de capacidad
aérea que limitan el crecimiento del
tránsito aéreo y se mantienen niveles
no deseados de ineficiencia y coste -
eficacia. 

EL SISTEMA DE GESTIÓN 
DEL TRÁNSITO AÉREO 
EN EUROPA

El crecimiento de la Unión Euro-
pea, junto con una progresiva y acti-
va política de vecindad y desarrollo
ha extendido el mercado de la avia-
ción a 37 países con más de 500 mi-
llones de ciudadanos.

Diariamente se realizan más de
28.000 vuelos comerciales por apro-
ximadamente 4700 compañías aére-
as. Además hay que considerar los
segmentos de espacio aéreo utiliza-
dos por la aviación militar, la avia-
ción general y la deportiva de los di-
ferentes países de la Unión Europea,
lo cual provoca que aeropuertos y
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El Vicepresidente de la Comisión Europea, Jacques Barrot,
constituyó el Grupo de Alto Nivel para el futuro del marco

regulatorio de la aviación europea con el objetivo de presentar
una visión para el desarrollo del marco regulatorio –en particu-
lar enfocado a la Gestión del Tránsito Aéreo– y proporcionar un
mapa de ruta con los próximos pasos. 

Este grupo detectó la necesidad de un cambio urgente en el
marco regulatorio para la aviación en Europa. Su conclusión es
que el reto de Europa no es embarcarse en nuevos sistemas, sino
enfocarse en acelerar la entrega efectiva de las iniciativas exis-
tentes y en fortalecer las aptitudes de los principales actores para
hacerlas efectivas. 

El Grupo de Alto Nivel se ha concentrado en dos temas princi-
pales: rendimiento y autoridad. 

Las propuestas de este grupo pueden resumirse en las 10 siguientes recomendaciones:
1. La Unión Europea como fuerza impulsora de la reglamentación en aviación en Europa.
2. Mayor responsabilidad para la industria.
3. Mejor regulación.
4. Impulsar un rendimiento mejorado.
5.Implantar el Cielo Único Europeo.
6. Reforzar y enfocarse en Eurocontrol.
7. Tratar la capacidad aeroportuaria.
8. Proporcionar continuamente mejoras en la seguridad operacional.
9. Proporcionar beneficios medio-ambientales.

10. Exigir a los Estados Miembros la implementación.

Figura 2
FUTURO MARCO REGLAMENTARIO DE LA AVIACION EN EUROPA.

INFORME DEL GRUPO DE ALTO NIVEL JULIO 2007

Figura 3
Iniciativas de bloques funcionales de espa-
cio aéreo (FAB’s).



sistemas de gestión de tránsito aéreo
alcancen sus límites de capacidad.

La fragmentación de la gestión del
tránsito aéreo que limita el óptimo
uso de las capacidades aéreas, las
ineficiencias de vuelo y los retrasos
por gestión de afluencia de tránsito
aéreo que han llegado a superar los
20 millones de minutos, genera inne-
cesarias pérdidas, valoradas en billo-
nes de euros, con la consiguiente in-
fluencia negativa en costes de las
 aero líneas e insatisfacciones en los
pasajeros.

Según las previsiones de EURO-
CONTROL, la demanda de tráfico
aéreo va a ir aumentando progresiva-
mente a lo largo de los próximos
años, llegándose a duplicar en el
2020, respecto al tránsito aéreo reali-
zado en 1995.

Por estos motivos, en el año 2000,
la Comisión Europea constituyó un
grupo de alto nivel, con representa-
ción civil y militar, formado por los
Estados miembros de la Unión Euro-
pea, Eurocontrol, compañías aéreas
comerciales y de aviación general,
proveedores de servicios de navega-
ción aérea, organizaciones sindicales

y por supuesto los Ministerios de De-
fensa nacionales.

Entre las deficiencias encontradas
por el citado grupo cabe enumerar las
siguientes: La fragmentación de los

sistemas de gestión de tránsito aéreo
de los distintos países, la demanda de
utilización de espacio aéreo es superior
a la capacidad que pueden generar los
proveedores de servicios de navega-
ción aérea y aeroportuarios, la existen-
cia de una carencia importante de per-
sonal controlador de tránsito aéreo, la
regulación emanada por EUROCON-
TROL, que no tiene carácter vinculan-
te y que los estados mantienen su sta-
tus y soberanía, no asumiendo norma-
tiva que vaya contra sus intereses
nacionales o industriales.

Entre las medidas a adoptar desta-
caron:

• Reforzar los mecanismos para op-
timizar el funcionamiento del sistema
de gestión de tránsito aéreo europeo,
creando un espacio aéreo europeo
único y continuo. 

• Asegurar el acceso al espacio aé-
reo tanto para propósitos civiles co-
mo militares.

• Establecer normas a nivel euro-
peo que garanticen la seguridad, así
como reguladores independientes.

• Respetar los requisitos de la segu-
ridad nacional y de la defensa para el
uso del espacio aéreo.
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Figura 4
La Agencia Europea de Seguridad Aérea
(EASA).



• Ser consistente con el marco in-
ternacional.

Tras estos estudios, la Comisión Eu-
ropea elaboró propuestas para crear
una nueva legislación, denominada
“Cielo Único Europeo” (Single Euro-
pean Sky- SES), cuyo objetivo con-
siste en mejorar la provisión de servi-
cios de navegación aérea en Europa,
manteniendo los niveles de seguridad

como cuestión primordial y creando
un nuevo marco institucional, redefi-
niendo roles y responsabilidades de
los distintos actores, es decir, creando
un nuevo modelo conceptual.

Esta legislación inicial abarca cua-
tro reglamentos del parlamento euro-
peo y del consejo:

1. R (CE) 549/2004, de 10 de mar-
zo de 2004, por el que se fija el mar-

co para la creación del cielo único
europeo;

2. R (CE) 550/2004, de 10 de mar-
zo de 2004, sobre la prestación de
servicios de navegación aérea en el
cielo único europeo;

3. R (CE) 551/2004, de 10 de mar-
zo de 2004, relativo a la organización
y utilización del espacio aéreo en el
cielo único europeo;

4. R (CE) 552/2004, de 10 de mar-
zo de 2004, relativo a la interoperabi-
lidad de la red europea de gestión del
tránsito aéreo.

Son de obligado cumplimiento, con
equivalencia jurídica a Ley estatal en
los actuales estados miembros de la
Unión Europea, y a los futuros que se
unan a la misma. Los Estados no
miembros como Noruega o Suiza par-
ticipan a través de acuerdos bilaterales
con la Comisión Europea. Es probable
que se den acuerdos similares con
otros Estados no miembros de la
Unión, acabando la legislación SES
por ser adoptada por la mayoría de los
Estados miembros de Eurocontrol.

En la actualidad se han promulga-
do 24 reglamentos comunitarios y
una directiva que se relacionan en la
figura 1.
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R eglamento (CE) 549/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de
2004, por el que se fija el marco para la creación del Cielo Único Europeo y

Reglamento (CE) No  1070/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre
de 2009, por el que se modifican los Reglamentos (CE) no  549/2004, (CE) no  550/2004,
(CE) no  551/2004 y (CE) no  552/2004 con el fin de mejorar el rendimiento y la sosteni-
bilidad del sistema europeo de aviación, 
Artículo 13: Salvaguardas:
“El presente Reglamento no impedirá que los Estados miembros apliquen cuantas medidas
sean necesarias para la salvaguarda de los intereses esenciales de la política de seguridad
o de defensa. Estas medidas serán, en particular, las que resulten imperativas
— para la vigilancia del espacio aéreo bajo su responsabilidad, de conformidad con los
acuerdos regionales sobre la navegación aérea de la OACI, incluida la capacidad de detec-
tar, identificar y evaluar toda aeronave que utilice dicho espacio aéreo, con el fin de garan-
tizar la seguridad de los vuelos y tomar medidas para garantizar las necesidades en mate-
ria de seguridad y defensa,
— en caso de graves disturbios internos que alteren el orden público,
— en caso de guerra o grave tensión internacional que constituya una amenaza de guerra,
— para cumplir las obligaciones internacionales de los Estados miembros relativas al man-
tenimiento de la paz y la seguridad internacional,
— para efectuar operaciones y entrenamiento militares, incluidas las posibilidades necesa-
rias de realizar ejercicios”. 

Figura 6
SALVAGUARDAS SOBRE LA SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONALES



ACCIONES POLÍTICO 
LEGISLATIVAS PARA LA 
IMPLANTACIÓN DE UN CIELO
ÚNICO EUROPEO

La adopción por parte del Parla-
mento Europeo y del Consejo del pri-
mer paquete legislativo relativo al
Cielo Único Europeo, estableció una
sólida base jurídica para un sistema
de gestión del tránsito aéreo ininte-
rrumpido, interoperable y seguro.

No obstante lo anterior, los actores
implicados en el transporte aéreo: or-
ganismos reguladores, compañías aé-
reas, proveedores de servicios e in-
dustria aeronáutica en general, han
manifestado que los cambios legisla-
tivos, fundamentales para paliar la
problemática existente, no fueron su-
ficientes en la realidad y comporta-
miento del transporte aéreo. Por ello,
solicitaron una simplificación en la
gestión y un incremento en la efica-
cia del marco reglamentario adoptado
para la aviación aérea en Europa.

Por ello, la Comisaría de Transpor-
tes de la Unión Europea, en noviem-
bre de 2006, creó el Grupo de Alto
Nivel para el futuro marco reglamen-
tario de la aviación en Europa. Este
Grupo, compuesto por representantes
de la mayoría de las partes interesa-

das, presentó un informe en julio de
2007 en el que figuraban una serie de
recomendaciones sobre el modo de
mejorar el rendimiento y la gober-
nanza del sistema europeo de avia-
ción (ver figura 2). 

El Grupo de Alto Nivel recomendó
que se concediera al medio ambiente
la misma importancia que a la seguri-
dad y la eficiencia en el sistema de
aviación e insistió en que el sector y
los reguladores cooperaran para ga-
rantizar que la gestión del tránsito aé-
reo contribuyera lo más posible a la
sostenibilidad.

En abril de 2008, el Consejo de la
Unión Europea solicitó a la Comisión
que desarrollase, de acuerdo con las
recomendaciones del Grupo de Alto
Nivel, un planteamiento global del sis-

tema conforme al concepto de «puerta
a puerta» para incrementar la seguri-
dad aérea, mejorar la gestión del trán-
sito aéreo y aumentar la rentabilidad
del transporte aéreo comunitario.

En particular, instó a la Comisión a
mejorar el rendimiento del sistema
europeo de aviación en ámbitos clave
como el medio ambiente, la capaci-
dad y la rentabilidad, todo ello en el
marco de los objetivos prioritarios de
la seguridad aérea, y a adaptar al pro-
greso técnico la legislación relativa al
Cielo Único Europeo.

Este mandato supuso una actualiza-
ción y reorientación de los cuatro Re-
glamentos sancionados en 2004, que
constituían el marco reglamentario
del Cielo Único Europeo, derivando
en la promulgación del denominado
Single European Sky II (SES II), con
la entrada en vigor del Reglamento
(CE) 1070/2009 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 21 de octu-
bre de 2009, por el que se modifican
los Reglamentos (CE) 549/2004,
(CE) 550/2004, (CE) 551/2004 y
(CE) 552/2004 con el fin de mejorar
el rendimiento y la sostenibilidad del
sistema europeo de aviación.

El paquete legislativo Single Euro-
pean Sky II, está basado en la regula-
ción sobre cuatro pilares: 

Figura 5
Empresa común Sesar Joint Undertaking.



1. Regulación por resultados/ de-
sempeños (performance).

2. La seguridad aérea.
3. El desarrollo tecnológico y ope-

rativo del SES: Single European Sky
ATM RESEARCH (SESAR).

4. La capacidad aeroportuaria.
5. El elemento humano
El primer pilar está orientado a me-

jorar el rendimiento del sistema
ATM, mediante la adopción de deter-
minadas medidas: 

• La creación de un organismo su-
pervisor e independiente: El Perfor-
mance Review Body (PRB). Tendrá
como cometido desarrollar indicado-
res de rendimiento del sistema en di-
ferentes áreas, tales como retrasos,
reducción de costes o rediseño de ru-
tas, entre otros asuntos, que deberán
ser aprobados por el Comité de Cielo
Único (SESC) y monitorizados por
los estados miembros.

• El establecimiento de bloques fun-
cionales de espacio aéreo (FAB,s)

donde se provean servicios de gestión
de tránsito aéreo integrados, no más
tarde de finales de 2012 (ver figura 3).

• El refuerzo de las funciones de
gestión de la red a través de determi-
nadas acciones, tales como: nuevo di-
seño de la red de rutas ATS, gestión
eficaz de recursos e infraestructuras,
desarrollo de nuevas tecnologías con-
templadas en el programa SESAR o
medidas de gestión de afluencia de
tránsito aéreo.

El segundo pilar está orientado a
reforzar la seguridad, mediante la
ampliación de competencias de la
Agencia Europea de Seguridad Aérea
(EASA) (figura 4). Hasta la fecha es-
ta agencia era el organismo europeo
de la seguridad en la aviación en el
segmento aire, es decir, en las áreas
de aeronavegabilidad, operación de
aeronaves y licencias de tripulacio-
nes. Desde el año 2009, con la pro-
mulgación del Reglamento (CE)
1108/2009 del Parlamento Europeo y

del Consejo, de 21 de octubre de
2009, se amplían sus cometidos al
área de aeródromos, gestión del trán-
sito aéreo y servicios de navegación
aérea.

El tercer pilar lo constituye el área
tecnológica y operacional del Cielo
Único Europeo: el programa SESAR
(figura 5). Europa debe acelerar el
desarrollo de su sistema de gestión de
tránsito aéreo para atender a sus ne-
cesidades presentes y futuras, de for-
ma alineada con similares desarrollos
en el resto de países del mundo2. 

El cuarto pilar lo constituye la ges-
tión de la capacidad aeroportuaria.
Ello incluye el mejor uso de la infra-
estructura existente, ejecutando un
planeamiento de capacidades a corto

2EEUU está implantando un nuevo sistema de
gestión de tránsito aéreo: NEXTGEN. Ambos
sistemas deben permitir la coordinación, com-
patibilidad e interconexión del transporte aéreo
mundial.



y medio plazo, en línea con los avan-
ces alcanzados desde un punto de
vista tecnológico y operativo en el
sistema de navegación, adoptando el
modelo integral “puerta a puerta”.

El quinto pilar, que ha sido inclui-
do a posteriori, pretende garantizar la
relevancia del factor humano en la
totalidad del futuro sistema de ges-
tión de tránsito aéreo.

IMPLICACIONES EN LA 
SEGURIDAD Y DEFENSA 
NACIONALES

De acuerdo con lo especificado en
el Reglamento (CE) 549/2004Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 10
de marzo de 2004, por el que se fija
el marco para la creación del Cielo
Único Europeo y en el Reglamento
(CE) 1070/2009 Parlamento Europeo
y del Consejo, de 21 de octubre de
2009, por el que se establece el se-
gundo paquete legislativo (SES II), la
normativa que regula la implantación
de un cielo único se aplicará sin per-
juicio de la soberanía de los Estados

miembros sobre su espacio aéreo y
de las necesidades de los Estados
miembros en lo que respecta al orden
público, la seguridad pública y los
asuntos de defensa, como establece el
artículo 13 sobre salvaguardas y la
declaración militar de los estados
miembros (figura 6).

Según esta norma, la regulación so-
bre Cielo Único Europeo es de apli-
cación exclusiva al tránsito aéreo (ci-
vil o militar) que vuela bajo reglas de
vuelo de la circulación aérea general
y no es de aplicación a las operacio-
nes y entrenamiento militar.

Sin embargo, ello no significa que
la normativa sobre cielo único (SES I
y II) no tengan un impacto sobre la
comunidad militar. La aviación mili-
tar, en tiempo de paz, está afectada
por la citada legislación, como orga-
nismo regulador, como proveedor de
servicios de navegación aérea y de
gestión de tránsito aéreo y como
usuario del espacio aéreo europeo.

La autoridad aeronáutica militar es-
pañola, el Estado Mayor del Ejército
del Aire, en el proceso de implanta-

ción legislativa ha identificado y de-
sarrollado acciones en las siguientes
áreas: Regulación, desarrollo norma-
tivo y supervisión, prestación de ser-
vicios de navegación aérea, gestión
del espacio aéreo, equipos e instala-
ciones, compensación de costes, per-
sonal relacionado con la seguridad
aérea e información aeronáutica.

En un próximo dossier de esta re-
vista, se analizarán con más detalle
algunas áreas, genéricamente descri-
tas en este artículo, haciendo hinca-
pié sobre todo en las implicaciones
militares que presenta esta legisla-
ción y en el desarrollo tecnológico y
operativo de esta normativa, particu-
larmente actualizando la información
sobre la agencia europea de seguri-
dad (EASA), los acuerdos alcanza-
dos sobre bloques funcionales de es-
pacio aéreo, la nueva propuesta so-
bre la gestión de la red europea de
tránsito aéreo y el establecimiento de
objetivos de rendimiento o el pro-
yecto tecnológico de desarrollo del
Cielo Único Europeo, el programa
SESAR.
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